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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada sema

JáLas leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás púéblos de là mismi provincia. (Cay de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes,, órdenes: y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
auleridades al Gobernador respectivó,-p ir c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados perió lieos. ! 
Reales órdetíes de 3 de Á,brü y ^ de Agosto de 1839.) j

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 / Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge* 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
rnera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependea- 
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA 'SECCION.

PÀRTF, OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Rema nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 

salud.
Madrid 30 de Enero de 1865.

SECCION SEGUNDA.

Mm. 751.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Disposiciones pora la ins
cripción de bs bienes de 
propi s y comunes en los 
r^gist os de hi propiedad.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fechad del actual, de 
Real órden me - comunica lo si
guiente:

«Ministerio delà Gobernación. Ad
ministración local.—Negociado 1.’ 
Por el Ministerio de Gracia y Justi 
cia se ha comunicado á este de la 
Gobernación el Real decreto de 11 
de Noviembre último, publicado en 
la Gaceta de Madrid de 13 del mis
mo mes, dando varias disposiciones 
con motivo de las dudas que ha ofre
cido el cumplimiento del Real de
creto de 6 de Noviembre de 18,63 

por el que se dictaron rrglas para 
la inscripción en los Registros de la 
propiedad de los bienes inmuebles y 
derechos reales que poseen ó admi-, 
ministran el Estado y las corporacio
nes civiles ó eclesiásticas, y entera
da S. M. de su contenido, se ha 
servido disponer se llame la atención 
de V. S. acerca del particular; en
cargándole circule las órdenes con- 
venienteiS ái los Ayuntamientos de 
esa .provincia para que en conso
nancia con lo dispuesto en el ex
presado Real' decreto y según se 
determinó en la Rbai órden de 1." ; 
de Febrero del año último, procedan 
desde luego ,á hacer inscribir en los | 
respectivos Registros de la propie- 1 
dad las fincas que en cualquiera con- í 
cepto posean dichos Ayuntamientos, ■ 
así de propios como de aprovecha- 
miento común y por cuyo medio se 
evitarán se susciten en lo sucesivo 
las frecuentes y enojosas cuestiones 
que suelen ocurrir entre las corpo
raciones y particulares. Al propio 
tiempo ha dispuesto S. M. se reite
re á V. S. el encargo que se le hi
zo en la citada Real órden de l.’de 
Febrero del año último, para que 
mirando con preferente atención es- i 
te servicio, quede cumplido en todas j 
sus partes á la mayor brevedad po- s 
sible, dando conocimiento á este ! 
Ministerio de haberseasí verificado. ' 
De Real órden lo digo á V. S. á los 
efectos expresados.—Dios guarde á 
V. S, muchos años.

Madrid2 de Enero de 1865.—Gon
zález Brabó.—-Sr. Gobernador de la 
provinciade Valladolid.—Es copia»

Para su cumplimiento he dispues
to dar la publicidad por medio de 
este j^oleUn, insertándose á conti
nuación el Real decreto.y Real ór
den que se citan para qué los Ayun
tamientos y secretarios encargados 

de su observancia no tengan lame- 
ñor duda acerca del modo de llevar 
á efecto estas disposiciones: á esté 
fin prevengo lo siguiente:

1 .” En la primera sesión que ce
lebren los Ayuntamientos, despues 
de recibido este JBoletin, se dará 
cuenta de la precedente Real órden 
y disposiciones que la siguen.

2 .’ La Corporación nombrará' 
una comisión de su seno que, acom
pañada de perito ó peritos inteli
gentes, deslinde con la debida se
paración, los bienes inmuebles de 
Propios y comunes que poseen y se 
hallan esceptuados ó deban escep
tuarse de la venta, con arreglo á 
las leyes de desamortización.

3 .° Se buscarán y recogerán los 
títulos escritos que hubiere de las 
fincas reconocidas, coñ especifica- 
c’^n' de todos sus linderos, natura
leza de aquellas, situación, medida 
superficiítl, denominación, número 
en caso que le tengan, cargas ó 
derechos que tuvieren, servicio ú 
objeto, á que se destinan y su valor; 
y Se presentarán con todas estas 
noticias al registrador de la pro
piedad del respectivo partid») á que 
el pueblo c orresponda; exigiéndose 
la inscripci ón de dominio que se ex
pedirá á favor del que resulte 
dueño.

4 .® Cuando no exista título de 
propiedad ó pertenencia, el Alcalde 
expedirá por duplicado una certifi
cación en q^ue ebn referencia á los 
inventarios ó documentos oficiales 
que obren en su poder ó en la Se
cretaría ó archivo municipal, haga 
constar: La naturaleza, situación, 
medida, li nderos y denominación de 
la finca que haya dé inscribirse, 
su valor y objeto á que se destina. 
Si no puidiera hacerse constar, al
guna de estas circunstancias, sé

expresará así en las certificación es 
que se éstenderán en papel del se
llo de oficio, quedando, là, minuta 
rubricada en el expediente que ha 
de archivarse en el municipio res
pectivo.

5 .” Las certificaciones duplica- - 
das se remitirán con oficio por las 
autoridades que las espidan ál Re
gistrador del partido, solicitando la 
inscripción de posesión, biéñ á favor 
de los Propios, bien eri favor del 
común de vecinos según corres
ponda.

6 ." Del. mhmo modo se procede 
rá respecto de las cargas, censos y 
derechos reales que poseen los mUr 
nicipios, y están exceptuados ó del- 
ban exceptuarse de la enagenacion, 
expresándose la. especie legal, valoir, 
naturaleza, nombre y linderos de la 
finca sobre la cual estuviere impues
to el derecho, ó canon : y tambien 
el nombre del dueño de la ^expre- 
sada finca. '

7 .* Iguales diligencias se prac
ticarán respecto de los bienes in
muebles y derechos de la Beneficen
cia municipal y provincial, que no 
deban enagenarse en: virtud de las 
leyes vigentes de desamortización.

8 .° Deben inscribirse todos los 
terrenos valdíos, realengos y de 
aprovechamiento común, inclusos 
los, roturados con posterioridad á la 
ley de 6 de Mayo de 1855, que han 
de considerarse reivindicados : por 
los dueños á quienes pertenecían 
antes de la roturacion, posterior al 
6 de Mayo citado, pues se concep
túan no roturados y deben volver 
á su antigua procedencia .

9 .“ Se exceptúan de la inscrip
ción los bienes de propios y comu
nes, derechos, censos, etc. que son 
x endibles y están sugetos á.la des
amortización, y los de , use com,un 

i de todos como las riberas, y nwg®'
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nes de los rios, las carreteras .y ca
minos de todas clases, menos los de 
hierro, las calles, plazas, paseos y 
demafe que no se usufructúan por 
nadie y su uso es común y general 
de todos.

10 . Los Ayuntamientos votarán 
en su presupuesto inmediato, una. 
cantidad suficiente para atendér á 
los gastos que ha de originar la 
inscripción de las fincas de sus res
pectivos términos jurisdiccionales, 
de que queda hecho mérito.

Las prevenciones que anteceden 
y la legislación . que ..se inserta en 
este periodico oficial sobre tan im
portante' asunto, no dará lugar á 
dudas por parte de las Auteridádes ' 
que de mí-dependen, encargadas, de 
su cumplimiento: en su consecuen
cia; advierto á 'los Alcaldes que en 
todo el mes de Febrero próximo, 
hah de darme'avisó de; habet cúm^^ 
pfide lo mandó acerca de este- parti
cular, acompañando una rélaeión^ 
de las fincas que han sometido á la 
inscpipcion,. especificando las que 
son de propios, y las. que perteuecen 
ai aprovechLamientó.. común, del .ve
cindario de uno ó inás p’uebloS:. 
' Valladolid 27 de Énéro de 1865. 

•—Angel-María Da carrete.

£eal‘J)ecreto^íie: Se cita.:

Para ocurriré los inconvenientes á 
que -ha- dudo- lugar mi Real: decreto 
de-6-:d-e Noviembre de 18633 por el 
que se dictaron reglas para, la ins- 
crípcioni en los Registros de la Pro
piedad- de los bienes inm<ebles y 
derechos; Reales que poseen o ó ad^ 
mfeiistrán oehEstádo-^las Gorpora- 
ciones : civiles ó eclesíástiéas', de con
formidad con : lo ¡propuesto jpot mi 
íMmistro^ de- Gracia-y- Justicia, dé 
acuerdof-'cou el de- Haciendáp

Vengoendecretaír; '-
• ; Artículo- l.*ñ Loshieûés^dnauê- 
bles y los derechos Reales 4üe-pó- 
seëü ómdinmBtrah eP-Estado y las 
GOrpórabiones civiles, ' y sé' hallan 
éicé^tú^dOs' ó débau' exceptuárse 
de larVentá, cbú' arregló‘ á lás leyes 

' de desaiúbrtizácibh- dé l.° de Mayo 
dé 1855*y‘d-d' ’dé julio dé 1856,- se 

• inscribirán-desdé luego en loé Re- 
’ gistroádie la propiedad de Toé par ti- 
dOs un qué ‘fádiqueU. ' ' ‘ ‘

' Arti 2i®'‘ Toó los Mihlstériós de 
^ qne -dlepéndáñ láS Corporacioñes,- las 
- Oficinas ' ó Tas personal que * disfiu- 
ten h a cuyo cargo estëhToS^bièhés 

-exptésados-W eh articuló'atíféfiOr, 
,-se'Comunicarán á' las mismas las 

- ordenes -Ojiortunas á fin dé* qué re
clamen “las ' TnScripciónes 'córrésp on- 
dieiites, y 'se'Tés Íácilíiarán los do - 

' CUmentóS' y hotíciás que para ello 
* sean-necesarias.

Art. 3.° Sé exceptúan dé Íá ms- 
“ cripcich ordenada én lós anteriores 

urtículosV '

1 .° Los bienes que pertenecen 
tan solo al dominio eminente del Es
tado, y cgyo uso es de todos, como 

■.las riberas: dé$vmar, los rios y sus 
márgenes, las* carreteras y camines 
de todas clases, coii exclusion delos 
de hierro, lasnaiíés, plazas, paseos 

-.públicos y egidos de los pueblos, 
‘'siempre qué no sean terrenos de 
aprovechamiento común de los ve
cinos, las murallas delas ciudades y 
plazas, los puertos y radas y cuales- 

. quiera otros bienes análogos-déMso 
común y general.

2 .® Los templos actualmente des
tinados al culto.

Àrt.4 “ Si alguno ó alguna par- 
. té dédos tfléM- comprendidos en el 
artículo anterior cambiare-de. desth . 
no entrando en el dominio privado 
del 'Éstádo, de las provincias, de los, 
pueblos ó- de los establecimientos 
públicos, se llévará á efecto su ins
cripción desde luego si hubieren de 
continuar amortizados; y con arre
glo á los artículos : 14 y siguientes; 
si deben enájenarse .

Art. 5.“ Siempre que exista tí
tulo escrito de la própiedad derEs- 
tadó ó de la Corporación en lós bie
nes que deben ser. inscritós con ar
reglo al art. Í.°, se presentara en el 
Registro respectivo y se exigirá en 
su virtud una inscripción, de domi
nio á .favor del que resulte dueño, 
la cual déberá veríficarse. con süje- 
cion á lás reglas establecidas para 
las de los particulares. .

Art. 6.'’. Cuando no exista título 
escrito, de la. propiedad de dichos 
bienes se pedirá una inscripción de 
posesión, lá cual sé verificará á fa-^ 
vor del Estado, si este los poseyere, 
como propios, ó á favor de la Cor
poración que actualmente los pose
yere, ó los hubiera poseído hasta 
que la Administración los tomó bajo 
su custodia.

Art. 7. ° Tanto en la inscripción 
défiommiq como en la de posesión, 
se hará siempre constar la proce- 
denciá inmediata y el estado actual 

,de là: posésion de los bienes ins
critos. .

Art. 8.’" Para llevar.'a.efeçtô’la 
inscripejon de posesión, el jëfe de la 
dependencia à cuyo, cargo esté la 
administración ó custodia de. las fin
cas que hqyq,.n de inscribirse, siem- 
pre que po^r su- cargo , ejerza autori
dad pública ó tenga facultad de cer
tificar, expedirá por duplicado una 
certificación en que, refiriéndóse á 
los inventarios ó á los dócumentos 
aficiales que obren en su poder, ha
ga constár:

1 .° Lanaturaleza, situación, me
dida superficial, linderos, denoníi- 
nacion y número en su caso, y 
cargas reales de la finca ó dere
cho que se trate de inscribir.

2 .” La especie legal, valor, con
diciones y cargas del derecho real 

^^b^de se trate,y la naturaleza’ 
situación, linderos, nombre y nú

mero en Su caso de la finca, so- Í 
bre La cual estuviere aquel im
puesto.

, 3.° El nombre de la peleona ó 
corporación de quien se hubiere" 
adquirido el inmueble'b derecho',, 
cuando constare.

4 .° El tiempo <ju»‘ lleve de po’-- 
sesion el estado^ provincia; pue
blo ó establecimiento, si'pudiere 
fijarse coi exactitud ó aproxima
damente.

5 .® El servicio público ú ob
jeto á que estuviere destinada la 
finca.

Si nó'pudiera hacerse constar al 
guna de esta&-cir-Gunstancias-,-se ex
presará asi en la certificación, men
cionando las qué sean.

Estas certificacione.s se extende
rán en papel del sello de oficio^ que- 
dandó^ su minuta rubricada en el ex- 
pediénte respectivo.

Art. 9.° Guando el funcionario, 
a cuyo ¡cargo estuviere la adminis
tración de los bienes, nó ejerza au
toridad pública ni facultad para cer
tificar, se expedirá la certificación 
áqué ée refieré' el artículo’ anterior 
por ■ él '•más-íninediafo de sus- süpe^ 
rioréS gérargicos que puéda hace'iló; 
tomando para ello'ios datos y noti
cias^ oficiales que sean indísjiehsá- 
bles.

Art. 10. Los dos ejemplaresi'de 
la-certificación: expresada-en ■ el ar- 
tículo 8.° se remitirán desdé luego 
al Registrador : correspondiente por 
eb funcionario que la expida; sólíci- 
tando la inscripción de posesión que 
pruceda.-

Art, 11. SielRegistradoradvir^ 
tiere en la certificación-la falta de 
algún requisito indispensable párá 
la inscripción^ según el art. 8.°, de
volverá ambósejemplaresfadvirtien- 
do dicha: falta,' despues de extender 
el asiento de presentación y sin to
rnar anotación^ prevéntivaJ En este 
caso se extenderán nuevas céttificá- 
ciones en q ue ¡se: subsané la fáfia ad-' 
verbidaj ó se bagá cónstár la insufi- 
ficiencia-:dedos datos necesarios pá- 
rá-subsanarlaí

Art,12¿- Verificada- la'finsciíp- 
ciom de dommio. devolverán los re- 
gist.iadores los -titúlos para ella pre
sentados á las-oficinas ó funciona
rios de que procedam. Cuando se 
inscriba lá posesión, cónsérváranlos 
Registradores- eü ^su poder uno de 
los dos ejemplares^ de la certificación 
y:devolverán el otro cofiiá nota 
correspondiente de d¿CffiÁtrddo etc,

Arti l3.- En- la místná forihase 
inscribirán los bienes quéTOsea’ el 
Glero? ó sé lé' deVueivau y deban = 
•permánecér en su podér amortí- 
zádos; p@ro las certificaciones de 
posesión que para ello fueren ne- 
cesarias3 se expedirán por los Dio- 
cesanos respectivos.

Art, 14. Los bienes inmuebles 
Ó-d^echos reales que posean óhd- 

■.,niinistren el Estado ó las^’Gorpo- 
raciones civiles ó eclesiásticas v 

deban enajenarse con arreglo á laS 
leyes de desamortización, no se 
inscribirán en los Registros de la 
propiedad hasta que" llegué el caso 
de su venta ó redención á favor 
dé los pbrticuhu’éh aunque entre 
tanto se tr.isfiéra al 'EstÚdo la pro
piedad de ellos por consecuencia 
de la périúutacíón' acord'ááá con 

■ la Santa Sede.
Art. 15. Guando haya de po

nerse 0(1 venta alguno de los bie
nes ó de redimirse alguno de los 
derechos comprendidos en el artí
culo anterior, el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Esta
do. en cuya provincia radiquen»- 
buscará- y unirá al expediente de 
venta ó redención los títulos de 
dominio de dichos bienes. -

Si no existieren ó mu pudieren 
ser hallados dichos títulos, séhára'’ 
esto constar en el referido-expe
diente. y sé expedirá por el 'niis- 
mo Administrador la certificación 
duplicada á que sé refiere él artí
culo 8.L pidiéndose y extendiéndo
se en virtud de ella una inscripción 
de posesión ántes del dia señalado 
para el remate ó ántes de otor
garse la redención, si se tratare 
de algún censo, y procediéndose 

;en todo caso dél modo dispuesto 
en los anteriores artículos.

Art. 16. Al otorgarse la escri
tura de venta ó redención^ se en
tregarán al comprador ó redimente 
los títulos de propiedad, si los hu
biere, ó eTduplieado-de la certifi
cación de posesión que en otro caso 
debefá haber dévúelto el ’ Registra
dor, según lo prevenido-en el aftí- 
culo 12í

Ar-t. 17. El Estado abonará á 
los Registradores los honorarios de 
las inscripcionés que mahde exten
der; pero cuando se refieran á fincas 
que se enagenen, se inéluirá su 
importe en los gastos del expedien
te de’ subasta que deben abonar los 
compradores. ■

Art, 18. Los que desde el dia 
1.° de Enero dé 1863 hayan adqui
rido del Estado bienes desamortiza- 
dosó redimido censOsj tendrán dere
cho áexigir los títulos delos mismos,

®T sú defecto Tan certificación de 
póséSiÓnéxprés'adA en el art. 8.° 
con la nota del Registrador de 
haberse. verificádo’ la-inscripción 
correspondiente. ,

Para esté efecto, los Administra
dores de Propiedades y Derechos 
del Estado, mandarán inscribir desde 
luego todos- los bienes que se hallen 
en éste caso, rehítiéndÓ iosdítuios 
dé dominio, silos' tu vieren/ ó las 
certified clones fie pósesioní

Art? 19'. Los; cómpradóres de 
bienès desámbrtizádos y los redi
mentes dé censos^ también des- 
aníortízados, que adquíriéron su 
derecho ántes dél exprésado día 
1.° de Eneró fié '1.8^3," podrán ins- 
cribirfos á ' sú favor,' presentando 
tan solo la escritura de venta ó
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rèdôiiçioii, ya sea esta de fecha 
anterfórf yá posterior á dicho dia, 
oh 'que' empegó á regir dicha ley 
Hipotecaria.

Art. 20. Cuatído el Estado ó las 
corporaciones civiles adquieran al
gún inmueble ó derecho real, los 
{robemadores de las provincias ó 
los Directores generales de los ramos 
bajo cuya dependencia ha de admi- 
nistfarse ó poseerse, cuidarán de que 
se recojan los títulos de propiedad, 
si los hubiere, y de que en todo caso 
se verifique la inscripción que sea 
posible, bien de dominio, ó bien de 
mera pos'esion.

Art. 21. L'a§ ^Autoridades que 
decreten embargos de bienes inmue
bles en expedí'éhte^‘'gubernativós, 
los harán anotar preventivamente; á 
cuyo fin dispondrán se presente al 
Registrador respectivo una certifi
cación por duplicado comprensiva 
de-la providencia de embargo y de 
las demás circunstancias necesarias 
para las anotaciones, según el arti
culo 72Me la ley Hipotecaria. '

Art. 22. Las Autoridades que 
gubernativamente decreten la adju-, 
dicacion A la Hacienda de bienes 
inmuebles ó derechos rea' es en pago 
de deudas, procurarán su inscripción 
de dominio á favor del Estado, dis
poniendo que para ello se presente 
al Registrador una' certificación 
comprensiva de la providenciár y de‘ 
las demás circunstancias necesarias' 
para las inscripciones, según el ar-' 
tículó 9.° dé da ley Hipotécaria.

Art. 23.. Sisen dûs leases- deA^s’ 
dos anteriores^ artículos no apare- 
ciese inscrito el inmueble ófierechol 
á favordoldeudor o códente. y ade-’ 
más no existiere fino fuere habido 
el título de adquisición del mismo, 
la Administración expedirá la certifi
cación, expresada en el artr8.“ con: 
referencia al, expediente de embar
go ó adjudicación que se hubiere' 
séguido, y con ella pedirá alRegis- 
trador que extienda la cortiffcación 
que debe preceder á la inscripción 
ó anotación á favor del Estado.

Art. 24. Si despues de énajena- 
da una^finca ó de redimido un censo 
y de otorgada la correspondiente 
escritura, se rescindiere ó anulare 
por résdlucion gubernativa la venta 
ó rédehcioh,.sê pedirá una anotación 

;.^'eventiva de esta resolución, pre.- 
sentando un cer^tificado de ellavpoil 
duplicado, en el cual se harán cons
tar además lás'círchristánciás nece
sarias para la anotación, según el 
art.‘72 de la ley Hipotecaria,.

Si trascurriese ebtérmino en que, 
según las disposiciohes vigentes, 
pueden los interesados reclamar con
tra estas resolupiones ' por la vía 
contenciosa sin hacerse tales- recla
maciones, el Director ^del ramo á 
que corresponda ia finea ó-derecho 
prócúrára su inscripción de dominio 
á favor debEstado o- de'la Gorpora- 
cionlá'ique^perteiiezca, si''huhieré 

de quedar amortizado; y la cancela
ción de la inscripción del' enhfpnt 
anulado solamente, si dicha linca ó 
derecho debiere enajenarse con ar
reglo á las leyes.

Art. 25. Cuando sea declarado 
en quiebra el comprador de una fin
ca ó derecho por no haber pagado 
su precio en los ¡dazos correspon
dientes, se anotará preventivamente 
esta declaración', píocediéndose pa
ra ella del modo efetabiecido en el 
artículo^ antecedente.

Art. 26. Este Real decreto se 
comunicará por el Ministerio de 
Gracia y Justicia ádps demás Minis
terios, los cuales adoptarán á la vez 
las disposiciones necesarias para su 
cumplimiento en la parte que'á cada 
uno concieíña .

Art. 27. Queda sustituido'por 
el presenté'el mencionado Real de
creto de 6 de Noviembre déd863, y 
derogadas’las deiUás disposiciones 
anteriormente diétadas pata 1^ ins
cripción de los bienes del Estado.

Dado en Palacio á once de NÓ*- 
viembre de mil ochócientos sesenta 
y cuatro.—Está rubricado de 'la- 
Real mano.—El Ministro de Gracia- 
y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Jíeal orden qne tambien se cita en 
ta circular ^ne antecede.

WALOBDBN.

’^t' J^ J^cíceta del 9 del mes 
de N'pvïembre último, se publicó’ 
.ufi^^ey^'decreto., expedido . por el 
Mmisterio'^de Ór^ia y Justicia con. 
fecha 6 d'el mismo mes, y en el 
cual se dictaban varias disposicio
nes relativas á la inscripción en: 
los- registrijs’-de-^' hipotecas dé lasi 
fincas dé’' p-rdpihfe' ÿ corporaciones 
civiles de, toda clase. En su vistan 
y enterada de su contenido,, que' 
fué confúnicado oportunamente por' 
dicho Ministerio A este de la Gober- 

; nación, . Im Reina (Q. D. GÍ) ha te
nido á bien mandar sé llame la 
atención de V. S. sobre él par
ticular, encargándolé circule las 
órdenes convenientes á los Alcal
des de esa provincia para que en 
consonancia con lo dispuesto en 
dicho Real decretó, procedan des
de luego á‘ hacer inscribir en los 

.respectivos registres' de laprópie- 

.f^^;.l^^'. fincas que en cualquier 
concepto, posean los AyunitaíiiáénT 
^®®’ ®l-..fi® propios, como de apro- 
Vedhahíiento común. La prox,imi' 
dad de' lh‘ aprobaéión dé' los. pre
supuestos'muhicipaí'é^ es circúhs- 
tancia' ár propósitO para qué sé in
cluyan en; ellos los gastos quéhn 
este concepto hayan de hacerse por 
los pueblos, sin dilaeiónes<ni apla
zamientos, que por causas justas 
no meréciesen la aprobación de 

•V; S., én chyo'‘ caso .deberá dar 
leuentaíhe Ib "ocurrido a este^ Mi
nisterio, así com’0' dé' cualesquiera 

obstáculos con que tropezare en 
la provincia de su cargo la eje-' 
cuciou dér'ménéionado. Reah dq 
creto. Esi igualmente la voluntad i 
de S.'M. que participe V. S.’ á 
la mayor brevedad que le sea.p,o- 
sible, para cuyo fin no-'escaseará • 
las prevenciones oportunas, haber 
quedado cumplimentada aquella 
Real disposición en lo concerniente 
á la inscripción dé las fincár; pubs . 
que es de la mayor conveniencia 
la regularización de este ramo/y 
con ” ella se • evitarán para ló súce- . 
siyo cuéstiones de. propiedadi . y -po
sesión, que hasta ahora hah solido 
suscitatae entre pneblos y particu
lares. líe Real ó Men lo digo á 
V. S-. para los efec-tO’s^ cúVréspóh- 
diénte^.

Ateneo.
GOBÍERNÓ DE'LA PfíOVlNtílA..

^^r^es‘n^ùe’st.0s.--d^effM^^^ 
CrR^ULAR.

El limo. Sr. Director 
general de , Adminfetra- 
cion local en el Mi|q§(e- 
río dé la Gqteinacibn,; 
con fecha 18 del cor-
rierité, me dice lot 'q«tí 
sigue;

* Ap erar de las reiteradas prescrip
ciones que encargan el puntual 
envió de las. propuestas dé recaías: 
extraordinarios á esté- Ministrnáp,, 
con objeto dé que, puedan ultimarsé 
^os Expedientes de’esta clase, antes 
dé la fórmacion de los repartimien- 

.tós anuales de las contribuciones; 
' directas; y apesar de estar, señalado 
?Mp Í^i.-^^Ü ^dmo límite, del plazo- 
pagada rasión de dichos expedíen- 
^Á^íIyÍErie con sentimiento, esta 
dirección general que no siempre; 
Sé llena eíste servicio con la puntua
lidad debida, dandosé lugar átqné 

' sean inútiles las autorizaciones' de 
recargos que se concedan.despues 
dé hechos losjrepartímientos de-las 
contrlbúciónes,. por ser improceden
te la formación de otros adicionales; 
y á que los Ayuntamientos se veah 
privados de recursos que necesitan 
para, cubrír precisas é i^püiAnteé 
obiigacioaesy con peijúicio de la 
Administración municipal. En su 

• virtud; recuérdanV. Si esta Direct 
cion el exacto-Cumphmiento del 
mencionado servicio, y le encarece , 
la necesidad, (te, que: desde luego ■ 
adopté las medidas más eficaces 
pára que los Ay untamientos .de esa ' 
provihciá sé dediquen sin levantar - 

-mano ada' fórmacion de los presu- 
; puestos municipales del próximo año 
•;econíómie.o,.yi á la: mstrúceióh dé los 
ÿ oppBé»im.expediéntés’Mé ’ piójihés- 
1 tas de medios para cubrir el déficit

de aquellos; manifesfcáudoles la 
.iouZéùieûiîia que ? les t reguil^p dé 
proceder con actividad en el asunto 
y que nadie eétá''más interesado 
.^^^ ,®Whs,^v^n^ el : rápido , curgq bel 
mismo . Tapibien^ .procuq'ará. V. ,^^ 
Pé^-su partq dar ,á. los expedientes 
dé que sé trata la preferencía debi
da, con el fin de que completamente 
(locumentqdos,,. con arregío-. á las 
disppsieipncs vi gentes,mq -sufoanja 
menor demora,, y. sean remitidos , á 
estq.. Cenj^Op djEóctivp; deptrOp de^ 
^®^®^^P/?’^^cadó.por;RéaLórden de 
6 de.Néviembré,dé-.1862;/y ‘ ci 
de esta Dirección .general, fechará’? 
ties, piciembre, dé, 186^ aquqllosy cu- 
J^^ api'obacion corresppn/ie.,4 * G&r 
bierno.» .....

Y al dar cc^ocimiento 
de ella á los Ayunta- 
pí j^(oé, ^ e^lj^ proyir^a 
pori ruKdiO'. dei . íCBotetth 
Ofleiab) fe»‘ 'éh«áíW de 

cucjicia! y solicitud'’ dltñ- 
iiww ros^^indieadfrg p^sll- 

'py^sibs i ' prbinicslas do 
.recargos, y arbitrios; y 
dos remifóm iiWncdidiia- 
^W ai «M ebáCu^
según les previne en la 
circular de 10 de este 
mes, inserta en los Bo
letines números 115. 1)4 
y ilS; en la inteligen
cia de que si demoran 
í’^l^ ?»M¥íS’Q» adoptaré 
para sur réali^fef^n las 
medidas deJpig^e jAas 

.eflcácés> jpuesfco" ^oeied- 
tP-d d.é éÜIa. áéneíj'T eí&it0- 

heneiarde^ O WO w.fe 
■ ^^^«s; sg|ip^ : M'^a- 

. tríOuciooes, 'CoippbS terí^- 
PidaA ás Ja iqrMjapfdq; -^e 

;ies: pc’párliaaientíos,’-ge 
''veparetï;#jiibiÿgifeijid»d 
"dw. «cluir ^^^dtelfeib -^ 
‘‘‘^.^.•.’31 .^J^í'^I^Pífi^ÓI- 
; rá": qfífi;' uápwiíe'ndb "|ií- 
^ejeflq^ efectivos, carece- 
iil'j'd, d't' -i:ei^í^o¡s,i:^¿a , 
inaeer frente ;fgpÿ;\^I)lî- 
gácijerties, (oi^ P^^Í^icio

■temes. J^tíal^yJ"" 
, VajladoIidHSO’i'dieEj^

dop, Angel María Dacar- 
rele.
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Circular.

Los Sres. Alcaldes averiguarán, 
si en sus respectivos pueblos falta 
un hombre de las señas que á con
tinuación se expresan y que ha sido 
hallado muerto, en las inmeliacio- 
nes del monte de Almaraz y sitio ti
tulado páramo de fagaragós, distan
te cincuenta y siete piés de la car
retera que desde Madrid 'se dirije á 
la Coruña, y me participarán en su- 
caso inmediatamente su nombre y 
familia á que corresponde.

Valladolid 28 de Enero de 1866. 
El Gobernador Angel María Dacar- 
rete.

Ceñas.

Estatura, 5 piés poco mas ó me
nos; cará, larga; moreno, descolori
do; cerrado, de barba; sin dientes 
ni muelas en la mandívula superior 
pelo, negro canoso; de 46 á 50 años; 
vestía camisa, de estopa; pantalón, 
pardo con cuchillos, medias, negras 
de lana; sapatos de becerro abiertos 
chaque, de. paño verde con cuello 
alto; chaleco, de.lo mismo; sombre
ro, ongo blanco; tapado con una 
manta blanca de Palencio con rayas 
azules; faja morada con fleco; y al 
pió de el una cayada de negrillo.

SECCION TERCERA.

El Tribunal de Comercio de esta 
Ciudad dé Valladolid.

Hace saber: Que en providencia dic
tada por el mismo en el dia de ayer, 
ha sido declarado en estado de quiebra 
D. Mariano Fernandez Laza., -vecino y 
del comercio de esta capital, ásu instan
cia, retrotrayendo sus efectos por ahora, 
y sin perjuicio de tercero á el dia dos, 
de Diciembre ultimo, y nombrado juez 
comisario de la misma el cónsul del 
propio tribunal, D. Francisco Alónso. 
En su consecuencia, se previene à todas 
las personas en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado, que hagan ma
nifestación de ellas por notas que en
treguen al juez comisario, bajo la pena 
de ser tenidos por ocultadores y cómpli
ces en la quiebra; quedando ^prohibido 
hacer pagos ni entrega de efectos al 
propio quebrado, pues solo se harán ai 
depositario Don Matias Perez, bajo ú 
pena de no quedar descargados con tales 
pagos, de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa. Y se 
convoca á todos los acreedores à dicha 
quiebra, para que por sí ó por medio 
de apoderados, concurran à la junta 
general que ha de tener lugar el 23 
de Febrero próximo venidero, á hora 

la mañana, en la sala 
del referido Tribunal, bajo apercibimien
to de que al que no realice su compare
cencia, le parará el perjuicio à que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte ycinco de 
ochocientos sesenta y cinco.

El escribano actuario, ^Timoteo Ga
mazo,''

El Tribunal de comercio de esta 
ciudad.

Por auto dictado en veinte y cuatro 
del corriente, ha sido declarado en quieí- 
bra don Francisco Miguel Perillán, -ve
cino de la misma, que la presentó espon
táneamente, retrotrayéndose sus efectos 
sin perjuicio de tercero al' dia dos de di
ciembre úitimo.

Se acordó también hacerla pública con 
encargo á todas las personas que tengan 
obligaciones á favor del quebrado, do 
cualquier clase, que no las verifiquen, no 
siendo al depositario D. Salvador Maria 
Fernandez, deteste domicilio, que ha 
sido nombrado aVefecto, bajo la pena de. 
no series de abono.

En la propia forma, qüe las personas 
que tuvieran en su poder pertenencias 
de cualguier género,, del Don Francisco 
Miguel Perillán, harán oportuna mani
festación de ellas, por medio de notas 
que serán remitidas al señor Don Fran
cisco Alonso, juez comisario, nombrado 
para la quiebra, en la inteligencia que 
de nO hacerlo así, serán tenidos por ocul
tadores.

Y se convoca á junta general de acree
dores para el dia veinte de Febrero pró
ximo, y hora de las diez de su mañana,* 
en la sala del Tribunal, apercibiendo à 
los que no se presenten por sí ó por 
medio de apoderados en forma, que les 
parará él perjuicio que hayalugar.

Dado en Valladolid á 27 de Enero de 
1865.—El escribañó originario, Francis
co de Cospedal y Muñoz

SECCION QüíNT.4. .

Apuntamiento constitucional de 
Benafarces.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la juctifica- 
cion del amillar amiento, que ha de 
servir de base para la d.errama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rusticas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das* en la Secrétaría de este Ayun 
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Boletin Of- 
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio qüe haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones oue 
promuevan. "

Benafarces 23 de Enero de 1865. 
—El Presidente, Juan Marco. — 
El Secretario, Bernardo Leal.

Apuntamiento Constitucional ’ 
de La Mudarra.

Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde el 

en que se inserte este anuncio en 
el Boletin Of eial de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta jurisdicción 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consíguiénte y 
sin que se les oiga las rcclamacio- ' 
nos que hicieren posteriormente. ! 

La Mudarra 25 de Enero de 1865. !

—El Alcalde, Braulio Gregorio.— 
Fulgencio Gregorio, Secretario.

Apuntamiento Constitucional 
de Villalón.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des Je el dia en que este anun
cio se inserte en el Boletin Oficial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido, su riqueza, á fin de preparar 
los trab.ajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se
rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

Villalón 22 de Enero de 1865,— 
El Presidente, Pablo Torres, —El 
Secretario, Lucas García.

Apuntamiento coñstitucional de 
Vepa de Valdeíronco.

En virtud de acuerdo de la Junta 
pericial de esta villa, yá fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa
ber á todos los prop.ietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría * 
de este' Ayuntamiento, dentro del 
término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin Oficial de la provincia, re- ( 
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad- 
vi?tiendo a los que la tengan y no 
den dicha declaración en el citado 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Vega de Valdetronco 25de Enero 
de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Tomás Morchon, — Gerónimo Gó
mez, Secretario.

Se saca á remate 
para el 12 del próximo 
Febrero, la corta del 
monte encinar en Boe
cillo, de la pertenencia 
de 0. Bruno Herrero, 
compuesta de 80 obra
das, ers 5 lotes; el que 
quisiere interesarse, pue
de verse con su dueño 
en Boecillo.

CAMINOS DE HIERRRO DEL 
NORTE.

AVISO AL COMERCIO.

La compañía de cami
nos de hierro del Norte 
tiene el honor de poner 
en conocimiento del pú
blico que, habiéndole 
manifestado las Compa
ñías del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao y de 
Pamplona, la cesión de 
la combinación para tras
porte Jir cto de mercan- 
cias, establecida entre las 
Compañías del Norte, 
Bilbao, Pamplona y Bar
celona, en Setiembre de 
1863, dejarán de upli- 
c’rs“ desde 1.® de Fe
brero próximo, las tari
fas, tanto generales como 
las especiales números 
G 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, lOy 11, combinadas 
entre dichas cuatro Com- 
p nías.

Haiiaadose terminados , 
y ala venta los estados 
para el movimiento de la 
población, ilustrados con 
las reglas y observaciones 

.prevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa álos 
Señores Alcaldes, á fin de 
que los puedan adquirir 
pon la mayor economía 
en la imprenta de éste 
periódico.

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán,

Libertads,
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